
 

 

Bogotá D.C., 25 de julio de 2025 
 

 
 

INVITACIÓN A COTIZAR No 017-2025 
 
 

OBJETO: “Prestación del servicio de transporte de pasajeros servicio punto a punto  
en Taxi” para cubrir la necesidad de transporte misional y administrativo de BibloRed 

 
 

REF. RESUESTA OBSERVACIÓN OFERENTES INV No. 017-2025 
 
 
Por medio de la presente se les informa a los oferentes del Proceso de Invitación No. 017-2025 las 
respuestas a las observaciones de acuerdo al cronograma del proceso: 
 
 
Observaciones: Presentada por Fabio Andres Suarez, a través del correo electrónico del 25 julio 2025, 12:00: 
 
Observación No. 1: 

 
 
Respuesta: Lo observado no va en contravía del requisito, considerando que se insta a que la empresa de 
capacitaciones o formación en temas de seguridad vial, primer respondiente o similares, y ustedes indican 
que desde la empresa dan ese tipo de orientaciones, por lo que no se encuentra que la misma implique una 
modificación o aclaración de la invitación. 
 
Observación No. 2:  
 

 



 

 

 
Respuesta: Se aclara que en cada corte mensual deberán adjuntar carta firmada por el representante o 
asesor adjudicado al contrato, donde acrediten que los vehículos que cubrieron los servicios están al día por 
estos conceptos. 
 
 
Observación No. 3: 
 

 
 
Respuesta: Se aclara que en cada corte mensual deberán adjuntar carta firmada por el representante o 
asesor adjudicado al contrato, donde acrediten que los vehículos que cubrieron los servicios están al día por 
estos conceptos. 
 
Observación No. 4: 
 

 
 
Respuesta: Se aclara que en cada corte mensual deberán adjuntar carta firmada por el representante o 
asesor adjudicado al contrato, donde acrediten que los vehículos que cubrieron los servicios están al día por 
estos conceptos 
 
 
Observación No. 5: 
 



 

 

 
 
Respuesta: Conforme lo contenido en la invitación frente a lo observado, se encuentra que en ambos 
documentos no se infiere la responsabilidad de los objetos olvidados a la empresa de transporte. 
 
Observación No. 6: 
 

 
 



 

 

Respuesta: Para BibloRed es imprescindible que la empresa contratista, para este caso taxis libres, envié 
representantes de su firma a ésta capacitación, invitando abiertamente a sus afiliados a la misma a fin que la 
información sea compartida. 
 
 
Observación No. 7: 
 

 
 
 
 
Respuesta: La observación no es aceptada en cuanto no se logra evidenciar la afectación en los “equilibrios 
de compromisos financieros” por este porcentaje y en todo caso considerando el monto del contrato y las 
posibles afectaciones, se encuentra coherente solicitar el amparo por el 20% del valor del contrato para el 
amparo de calidad de servicio. 
 
Observación No. 8: 
 

 
 
Respuesta: Se aclara que el documento está en los anexos de la invitación anexo 3 
 
 
Observación No. 9: 



 

 

 

 
 
Respuesta: Para BibloRed es imprescindible que la empresa contratista, para este caso taxis libres, envíe 
representantes de su firma a dichas capacitaciones, invitando abiertamente a sus afiliados a la misma a fin 
que la información sea compartida. 
 
Observación No. 10:  
 

 
 
 
Respuesta: Se aclara que en cada corte mensual deberán adjuntar carta firmada por el representante o 
asesor adjudicado al contrato, donde acrediten que los vehículos que cubrieron los servicios están al día por 
estos conceptos. 
 
Observación No. 11: 
 

 
 
Respuesta: Se aclara que en cada corte mensual deberán adjuntar carta firmada por el representante o 
asesor adjudicado al contrato, donde acrediten que los vehículos que cubrieron los servicios están al día por 
estos conceptos 



 

 

 
Observación No. 12: 
 

 
 
 
Respuesta: Se aclara que en cada corte mensual deberán adjuntar carta firmada por el representante o 
asesor adjudicado al contrato, donde acrediten que los vehículos que cubrieron los servicios están al día por 
estos conceptos. 
 
Observación No. 13: 
 

 
 
 
Respuesta: Se aclara que en cada corte mensual deberán adjuntar carta firmada por el representante o 
asesor adjudicado al contrato, donde acrediten que los vehículos que cubrieron los servicios están al día por 
estos conceptos. 
 
Observación No. 14: 
 



 

 

 
 
Respuesta: Se aclara que en cada corte mensual deberán adjuntar carta firmada por el representante o 
asesor adjudicado al contrato, donde acrediten que los vehículos que cubrieron los servicios están al día por 
estos conceptos. 
 
Observación No. 15: 
 

 
 
Respuesta: Se aclara que en cada corte mensual deberán adjuntar carta firmada por el representante o 
asesor adjudicado al contrato, donde acrediten que los vehículos que cubrieron los servicios están al día por 
estos conceptos. 
 
Observación No. 16: 
 

 
 
Respuesta: Se aclara que en cada corte mensual deberán adjuntar carta firmada por el representante o 
asesor adjudicado al contrato, donde acrediten que los vehículos que cubrieron los servicios están al día por 
estos conceptos o adjuntar las planillas respectivas. 
 
 
Observación No. 17: 



 

 

 

 
 
Respuesta: Es necesario que haya un asesor a cargo del contrato con BibloRed a fin de dar soluciones o 
atención de novedades y solicitudes administrativas y operativas de manera efectiva y en corto plazo o 
inmediato con una línea directa de atención. 
 
Observación No. 18: 
 

 
 
Respuesta: Se aclara que en cada corte mensual deberán adjuntar carta firmada por el representante o 
asesor adjudicado al contrato, donde acrediten que los vehículos que cubrieron los servicios están al día por 
estos conceptos o adjuntar las planillas respectivas. 
 
Atentamente, 
 
 

 
JESÚS MARTÍNEZ CÉSPEDES 
Profesional Senior 
Red Distrital de Bibliotecas Públicas – BibloRed 
Sec. de Cultura, Recreación y Deporte 


